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TRELEW, o 2 JUL 2014
VISTO:

Los proyectos de programas, bibliografías y normas de cátedra presentados para el
ciclo lectivo 2014; y

CONSIDERANDO:

Que se han recibido proyectos de programas, bibliografías y normas de cátedra de
las asignaturas Análisis de Sistemas 1, Sistemas de Información Aplicados, Administración
de Servicios y Contabilidad I de Delegación Académica Esquel, y los proyectos de
programas, bibliografías, normas de cátedra con régimen de promoción sin examen final de
las asignaturas Análisis de Sistemas I de Sede Trelew y Matemática Financiera de Delegación
Académica Esquel.

Que los proyectos cuentan con el aval de los Directores de Departamentos y de
Secretaría Académica;

Que la Comisión de Enseñanza se expidió conforme los Despachos Nros. 037 y
038/14.

Que dichos Despachos fueron tratados y aprobados por unanimidad en sesión
ordinaria del día 28 de Junio de 2014.

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RE S UEL VE:

ARTICULO 1°._ Aprobar, para el ciclo lectivo 2014, los programas, bibliografías y
normas de cátedra de las asignaturas que se detallan a continuación, indicándose el Anexo y
Sede o Delegación Académica correspondiente:

ASIGNATURA ANEXO
SEDE O

DELEGACION
ANALISIS DE SISTEMAS I I Esquel
SISTEMAS DE INFORMACION APLICADOS II Esquel
ADMINISTRACION DE SERVICIOS III Esquel
CONT ABILIDAD 1 IV Esquel

ARTICULO 2°._ Aprobar, para el ciclo lectivo 2014 los programas, bibliografías y
ormas de cátedra con régimen de promoción sin examen final de las siguientes asignaturas,
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indicándose, el Tribunal Examinador para el régimen de promoción, Anexo y Sede o
Delegación correspondiente:

ASIGNATURA TRIBUNAL EXAMINADOR ANEXO SEDE O
DELEGACIÓN

Mg. Marta Isabel DANS
ANALISIS DE SISTEMAS 1 Lic. Adriana Sanara ALMEIRA V Trelew

Mg. Adriana Claudia FANTINI

MATEMATICA Cra. Patricia Edith BLANCHOD

FINANCIERA Ing. Silvia Edith RIVERO VI Esquel
Ing. Ricardo Luis MACA YO

ARTICULO 3°._Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.-
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